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D E 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 244/2025 DE 7 DE FEBRERO 

EX 
EXTREMA DURA 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN DOE 21/02/2025 

ESCALA GESTIÓN DE SERVICIOS. ESPECILIDAD INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA 

GRUPO A2 
SISTEMA CONCURSO - OPOSICIÓN 

Reunido el TriblUl.al Calificador, toma los siguientes acuerdos: 

l. Publicar como anexo los criterios de evaluación del ejercicio: 

2. Publicar la siguiente: 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL SEGUNDO 
EJERCICIO - TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

ALV ARADO DÍAZ, JORGE ***6882** 18,13 

HOLGADO GARCÍA, ABRAHAM ***4165** 23,69 

MARTÍN PAREJO, MARÍA MAR ***6850** 17,1 

MOLANO BAZAGO, JUAN CARLOS ***6146** 17,21 

ROJO MARTIN, FRANCISCO JAVIER ***4226** 16,76 

SÁNCHEZ VENEGAS, ABEL ***7851** 19,56 

Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante el 
Tribunal a partir del día siguiente de publicación de esta lista. 

Badajoz , a 2 de diciembre de 2025 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

rancisco Panduro López 
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Convocatoria: Resolución 244/2025 de 7 de febrero (DOE 20 de febrero) 

Escala: Gestión de Servicios (Especialidad Informática y Telemática) 

Subgrupo: A2 

Sistema: Concurso-Oposición 

Instrucciones del ·segundo examen. 
La prueba se calificará conforme a los criterios establecidos en esta hoja, que deben servir de 

referencia para su realización. El tribunal aplicará estos criterios de manera uniforme a todas las personas 

aspirantes. 

Las calificaciones serán motivadas, verificables y proporcionales a la calidad de las respuestas 

presentadas. 

Las respuestas deben ser concisas, claras y estructuradas, evitando divagaciones o desarrollos 

excesivamente teóricos. Se recomienda revisar la ortografía, la redacción y la presentación final antes de 

entregar el examen. 

Recomendaciones. 

• Lea detenidamente todas las preguntas antes de comenzar la prueba. 

• Gestione el tiempo: recuerde que dispone de 120 minutos para la realización de la prueba. 

• Cuide la claridad y limpieza de la presentación. 

• Fundamente sus respuestas con argumentos técnicos o normativos cuando proceda. 

• Recuerde que el tribunal valorará la comprensión profunda, no la memorización literal. 

Estructura del examen. 

La prueba consiste en el desarrollo por escrito de cuatro preguntas de las ocho propuestas por el 

tribunal. Cada una de ellas abarca distintos ámbitos de conocimiento del temario específico de la 

convocatoria: 

• Pregunta l. Gestión del proyecto con metodologías ágiles y JIRA Cloud. Git. 

• Pregunta 2. Wordpress. Git. 

• Pregunta 3. Desarrollo backend: PHP8. Spring Boot. Servicios web. 

• Pregunta 4. Accesibilidad y diseño del nuevo portal web. HTML5, CSS3 y JavaScript ES6. 

• Pregunta 5. Arquitectura de CPD. 

• Pregunta 6. Bases de datos Oracle. Tomcat y Weblogic. 

• Pregunta 7. Autenticación, autorización y accounting (AAA) en el acceso a los servicios. 

• Pregunta 8. Publicación HITPS con HAProxy. ACME. DNS. 
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Sistema de puntuación. 

• La calificación máxima de cada pregunta será de 7,5 puntos. 

• La calificación máxima de la prueba será 30 puntos (suma de la calificación de las cuatro 

preguntas elegidas). 

• Para superar la prueba será necesario: 

o No obtener O puntos en ninguna pregunta seleccionada: Una calificación de O en 

una pregunta supondrá la eliminación automática, independientemente de que la 

suma total del resto de preguntas fuese suficiente para aprobar. 

o Sólo se deben realizar cuatro de las ocho preguntas. 

o Superar, de manera individualizada, tres de las cuatro preguntas seleccionadas. 

o Obtener, al menos, 15 puntos en total. 

El tribunal valorará cada una de las respuestas conforme a los siguientes criterios: 

Valoración Criterios 

Erróneo • Elección inadecuada. 

• Elección adecuada (Dominio Técnico), pero sin 
Insuficiente 

justificación. 
~ 

• Elección adecuada (Dominio Técnico) . 
Satisfactorio • Justificación de las tecnologías utilizadas. 

• Capacidad de escritura . 

• Elección adecuada (Dominio Técnico) 

• Justificación de las tecnologías utilizadas . 
Muy satisfactorio 

• Capacidad de escritura . 

• Capacidad para conectar conceptos . 

• Elección adecuada (Dominio Técnico) . 

• Justificación de las tecnologías utilizadas . 
Excelente • Capacidad de escritura. 

• Capacidad para conectar conceptos . 

• Propuestas complementarias . 
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